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Determina el artículo 286 del Código General del Proceso, sobre 

la Corrección de errores aritméticos y otros: “Toda providencia en que 

se haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto… Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.”. Negritas y cursivas fuera del texto. 

 

Sucede que al momento de citar los numerales tercero y octavo 

del auto admisorio, se indicó erradamente los nombres de la persona 

en condición de discapacidad y de la persona de apoyo, como ANA 

PAULA GARZON MICHAELS y ROBERTO DE JESUS GOMEZ QUINTERO, por 

lo que, con sustento en la norma antes citada, habiendo incurrido este 

Despacho en un lapsus Clavis, por tanto es procedente corregir el 

yerro anotado de la siguiente manera:  

 

TERCERO: REPRESENTACION EN PROCEDIMIENTOS MÉDICOS, 

ESTÉTICOS O COSMÉTICOS, como pueden ser la programación y 

solicitud de citas de diferentes servicios médicos necesarios, 

reclamación de medicamentos, solicitudes de historial médico, 

resultados de exámenes y cualquier otra decisión sobre la salud de 

MARTA LUCIA GARCIA HERREROS HERNANDEZ. 

 

OCTAVO: SALVAGUARDAS: En orden de evitar abusos y 

garantizar la primacía de la voluntad y preferencias de la persona 

titular del acto jurídico, se advierte a JUAN DAVID GONZALEZ GARCIA 
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HERREROS, que deberá invertir los recursos económicos de la señora 

MARTA LUCIA GARCIA HERREROS HERNANDEZ, única y exclusivamente 

en ella misma, y en caso de que sobre algún dinero, deberá 

consignarlo en una cuenta a favor del mismo, además deberá 

presentar ante el Juzgado y al titular del Despacho, por medio del 

correo electrónico del despacho: 

flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, un balance con exhibición de 

documentos de los gastos invertidos, cada seis (6) meses, de 

conformidad con el artículo 41 de la Ley 1996 de 2019. 

 

En consecuencia, téngase en cuenta para todos los fines 

pertinentes la corrección efectuada. 

 

Este proveído hace parte integral del auto admisorio fechado 

Diecinueve (19) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE (3) 
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Atendiendo el informe secretarial que antecede y realizado un estudio 

minucioso de la presente acción judicial de acuerdo a lo 

preceptuado en el artículo 132 del C.G.P, se dispone: 

 

 Determina el artículo 132 del Código General del Proceso, 

que: “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar 

control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las 

cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar 

en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los 

recursos de revisión y casación”, por lo que con sustento en la 

norma antes citada, habiendo incurrido en un lapsus Clavis al admitir 

la demanda, es procedente DECLARAR SIN VALOR, NI EFECTO el  auto 

fechado cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

En consecuencia, téngase en cuenta para todos los fines 

pertinentes la corrección efectuada. 

 

Los interesados deberán estarse a lo resuelto en providencias de 

la misma fecha. 
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Atendiendo el informe secretarial que antecede y la solicitud 

hecha por el memorialista, obrante en el PDF 21, se dispone: 

 

Por secretaría REQUIERASE a la Secretaría de Integración Social, 

para que informe a este Despacho sobre la suerte de la Valoración de 

Apoyos, que le fuera ordenada a la señora MARTA LUCIA GARCIA 

HERREROS HERNANDEZ, mediante nuestro oficio No.1437 fechado 18 

de octubre de 2022. OFICIESE.  

 

 

NOTIFÍQUESE (3) 
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